
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CHOACHÍ  

Once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

 
  Radicado No. 251814089001-2020-00121-00 
  Demandante: Banco Agrario 

  Proceso: Ejecutivo de mínima cuantía.  

 

  En atención al informe secretaria que precede y a efectos de 

continuar con el trámite que corresponde, el Despacho Dispone:  

 

 PRIMERO: AGREGAR a los autos y poner en conocimiento de la parte 

actora, la comunicación proveniente de la EMPRESA MANTENIMIENTO 

VIAL DEL META S.A.S. 

 

 SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante para que, en el 

término de diez días a partir de la notificación del presente proveído, 

proceda a realizar la notificación del demandado en la dirección 

suministrada por la Empresa Vial del Meta S.A.S., esto es, en la calle 1ª 

No. 5-55 del Municipio de Choachí. 

 

NOTIFÍQUESE,  
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Gina Paola Riaño Martinez 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
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